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el Consejo social de la Universidad de Córdoba ha convocado la 
segunda edición de los premios de transferencia del Conocimiento, 
patrocinados por la fundación Cajasur. se trata de unos galardones 
que tienen como principal objetivo impulsar ese intercambio de sa-
beres universitarios y su trasvase al mundo empresarial, una relación 
de la que la sociedad es la principal beneficiaria por su aplicación 
y los efectos que puede reportar en la vida cotidiana y también en 
el mundo empresarial. además, con estos premios el Consejo social  
quiere reforzar el trabajo que desempeña la institución académica 
al desarrollo social, cultural y económico, así como dar a conocer la 
labor que realizan los investigadores y contribuir a un mayor conoci-
miento de la Ciencia en Córdoba. 

a esta segunda convocatoria se han presentado 14 proyectos, de los 
que seis optan al premio de a la transferencia del conocimiento a 
la empresa y ocho al premio la transferencia del conocimiento a la 
sociedad. la variedad de los trabajos ha sido muy elevada en ambas 
categorías, puesto que abordan campos que van desde la cultura, 
hasta el ámbito económico, inmobiliario, productivo, educativo, pa-
sando por el sector agroalimentario y el turismo.resentación
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Bases de los premios
el Consejo social de la Universidad de Córdoba, con el objetivo de fortalecer las relaciones entre Universidad-
sociedad-empresa y de estimular la actividad investigadora, en especial la transferencia del conocimiento al 
servicio de la calidad de vida y al desarrollo económico y cultural, promueve la ii ediCión de los premios de 
transferenCia de ConoCimiento del ConseJo soCial de la Universidad de Cordoba

Bases de la 
convocatoria

Primero
ObjetO de la COnvOCatOria

La presente convocatoria tiene por objeto premiar expe-
riencias que supongan un fortalecimiento de las relaciones 
entre Universidad-Sociedad-Empresa y estimular la activi-
dad investigadora, en especial la transferencia del cono-
cimiento al servicio de la calidad de vida y del desarrollo 
económico y cultural. Experiencias que contribuyan a: 
• Impulsar la transferencia del conocimiento gene-

rado por la Universidad a la Sociedad y la rela-
cionada con el ámbito productivo, como claves 
en el progreso hacia economías y sociedades más 
avanzadas.

• Reforzar el importante papel de la contribución 
de la Universidad al desarrollo social, cultural y 
económico, y visibilizar el trabajo de los investi-
gadores.

• Contribuir a la difusión social de la ciencia, la 
investigación, la innovación y el desarrollo tecno-
lógico, así como de las capacidades y el conoci-
miento albergado en la Universidad.

• Estimular la adquisición de conocimientos y ser-
vicios producidos por la Universidad, y la puesta 
en valor del conocimiento acumulado.

Segundo
MOdalidadeS

Se establecen tres modalidades en base a los conteni-
dos de cada ámbito de transferencia del conocimiento:
A Premio a la transferencia del conocimiento a la 

sociedad
B Premio a la transferencia del conocimiento a la 

empresa
C Premio a las empresas e instituciones que se dis-

tingan especialmente por contratar investigación y 
servicios de la Universidad de Córdoba

tercero
PreMiO a la tranSFerenCia del
COnOCiMientO a la SOCiedad

Objeto
Trabajos de investigación o servicios que contribuyan 
a favorecer el desarrollo sostenible de nuestro entorno, 

Candidatos
Podrán ser candidatos a este reconocimiento todas 
aquellas empresas o instituciones que cumplan con el 
objeto del premio.

Sexto
REqUISITOS dE LOS TRABAjOS O ExPERIEnCIAS

Para valorar los trabajos propuestos se tendrán en 
cuenta los siguientes criterios:
-  Adecuación a los requisitos de la convocatoria.
- Trascendencia e impacto en los ámbitos científico, 

económico, social o cultural.
-  Validez y calidad de los aspectos metodológicos.
-  Solidez argumental y claridad de las conclusiones.
-  Oportunidad y actualidad temática.
-  Proyección y sostenibilidad futura.

Séptimo
CUAnTíA dE LOS PREmIOS

A El Consejo Social establece dos premios, uno 
para la modalidad (A) y otro para la modalidad (B) 
con una dotación de 6.000 euros cada uno; y una 
mención honorífica, sin dotación económica para 
la modalidad (C). Cada uno de ellos se hará efec-
tivo en el acto oficial de entrega de los mismos.

B Los premios estarán sujetos a las retenciones fisca-
les y disposiciones legales que sean de aplicación.

Octavo
PRESEnTACIón dE LAS CAndIdATURAS

A Los impresos correspondientes para realizar la 
solicitud, se encuentran disponibles en la página 
web del Consejo Social: www.uco.es/consejoso-
cial, y en la Secretaría del Consejo.

B Las candidaturas deben ser presentadas en sobre 
o paquete cerrado en el Registro General del Con-
sejo Social dirigidas a la Presidenta, respetando 
los siguientes plazos:
a desde la publicación de la convocatoria hasta 

el 30 de enero de 2009 se presentará una de-
claración de interés por escrito por parte de 
los participantes.

b A partir de esta fecha y hasta el 2 de marzo de 
2009 serán presentadas las propuestas en firme.

la creación de una sociedad más avanzada en ámbitos 
culturales y educativos, que mejoren la calidad de vida 
de la ciudadanía, la conservación del medio ambiente y 
la modernización de nuestro territorio.

Participantes
Podrán presentar su candidatura a este premio los Gru-
pos de investigación y departamentos de la Universi-
dad de Córdoba. También podrán hacerlo los Institutos 
Universitarios y organismos de investigación, propios, 
concertados, adscritos, o con relación formal con la 
Universidad de Córdoba.

Cuarto
PREmIO A LA TRAnSFEREnCIA dEL COnOCImIEnTO 
A LA EmPRESA

Objeto
Trabajos de investigación que tengan aplicación prácti-
ca en el ámbito económico, contribuyendo a la mejora 
de la productividad, la calidad o la competitividad de 
las empresas y, por tanto, favorezcan el desarrollo eco-
nómico y la creación de riqueza en nuestro territorio. Se 
valorará especialmente aquellos trabajos relacionados 
con los sectores estratégicos de la economía cordobe-
sa: turismo, comercio, agroalimentario, medio ambien-
te, cultura, servicios avanzados, sanitario y logístico,... 

Participantes
Podrán presentar su candidatura a este premio los Gru-
pos de investigación y departamentos de la Universi-
dad de Córdoba. También podrán hacerlo los institutos 
universitarios y organismos de investigación, propios, 
concertados, adscritos, o con relación formal con la 
Universidad de Córdoba.

quinto
PREmIO A LAS EmPRESAS E InSTITUCIOnES qUE SE 
dISTInGAn  ESPECIALmEnTE POR COnTRATAR InVESTI-
GACIOn Y SERVICIOS dE LA UnIVERSIdAd dE CóRdOBA

Objeto
Reconocer a empresas o instituciones que se distingan 
por demandar, adquirir y aplicar de manera continuada 
en su ámbito de trabajo, investigaciones y/o servicios 
de la Universidad de Córdoba.
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noveno
jURAdO

A El jurado del premio, presidido por la Presidenta 
del Consejo Social, estará constituido por el Rec-
tor, los Presidentes de Comisiones del órgano, el 
director General de la Agencia Andaluza de Eva-
luación de la Calidad y Acreditación Universitaria, 
el Vicerrector de Política Científica, el Secretario 
del Consejo Social, que actuará como Secretario 
del jurado; así como por otras personas externas 
a la Universidad de Córdoba de reconocido pres-
tigio por su trayectoria profesional y relevancia 
en los ámbitos científico, económico, social o 
cultural, designados por la presidenta del Consejo 
Social. Así mismo, formarán parte del jurado re-
presentantes de las entidades patrocinadoras de 
los premios, en el caso de que las haya.

B Para la valoración de las propuestas presentadas, 
los miembros del jurado podrán contar, si lo con-
sideran pertinente, con el asesoramiento de exper-
tos en las materias sobre las que versan dichas 
propuestas.

C El jurado queda facultado para resolver cuantas 
dudas de interpretación de estas bases pudieran 
presentarse y cuantas incidencias pudieran surgir 
en el desarrollo de la convocatoria.

d El jurado estará asistido por los servicios técnicos 
del Consejo Social.

E El jurado del premio quedará constituido antes del 
31 de marzo de 2009, publicándose su composi-
ción en la página web del Consejo Social.

F de la decisión que adopte el jurado se dará cuenta 
al Pleno del Consejo. Por el hecho de concursar, 
los participantes renuncian a cualquier impug-
nación de las decisiones del jurado o acción en 
contra de estas bases.

G La resolución se adoptará y se hará pública con 
anterioridad al 30 de mayo de 2009. El Consejo 
Social podrá dar nota pública de dicha resolución 
a través de los medios que estime oportunos.

H El Consejo Social comunicará por escrito la reso-
lución adoptada a todos los participantes. 

I Los premios podrán ser declarados desiertos o 
concederse ex –aequo a criterio del jurado.

C Las candidaturas constarán de la siguiente docu-
mentación:
a modalidad de Premio a la que opta (A o B)
b Presentación de la propuesta en el formato 

disponible en la web del Consejo Social, 
donde se recogerán los siguientes contenidos 
mínimos, (extensión máxima de 15 folios a 
una cara, letra “Times new Roman”, tamaño 
12, espacio y medio):

 i. datos del Proyecto.
 ii. IdEnTIFICACIón dE LA nECESIdAd O Ex-

PECTATIVAS A LAS qUE dA COBERTURA.
 iii. Objetivos, metodología empleada y presu-

puesto del proyecto.
 iv. Resultados obtenidos, identificando su im-

pacto en el mundo productivo y/o en la socie-
dad.

 v. Sostenibilidad del proyecto y su importan-
cia en cuanto a colaboración con la Universi-
dad.

 vi. diversidad de agentes participantes y rele-
vancia de la participación

c Curriculum del investigador o investigadores, 
del departamento, centro y de las entidades 
participantes.

d Podrán acompañarse, en su caso, los anexos 
que complementen a la presentación del pro-
yecto. Se podrán aportar en cualquiera de los 
medios tecnológicos que se desee: Cd-ROm, 
dVd, material multimedia, fotografías, maque-
tas…. 

e Se podrán acompañar cartas de apoyo a la 
propuesta, firmadas por personas, empresas 
o instituciones que hayan sido colaboradoras 
del proyecto o que sus resultados hayan recaí-
do sobre ellas.

f La documentación se presentará en formato 
de papel así como en formato electrónico. Se 
entregará original y copia. La copia deberá ir 
sin encuadernar.

d Por cada candidatura recibida se remitirá desde la 
Secretaría de Consejo Social un acuse de recibo 
en el plazo de los 15 días naturales siguientes a 
su recepción. En el supuesto de documentación 
incompleta, se requerirá de los candidatos su 
subsanación en el plazo de 10 días a partir de la 
notificación.

décimo
EnTREGA dEL PREmIO

A Tendrá lugar en acto público, antes de la finaliza-
ción del curso académico, en fecha que se anun-
ciará convenientemente.

B La Presidenta del Consejo Social hará entrega de 
los Premios así como de un diploma acreditativo 
del galardón

C El Consejo Social promoverá la difusión del tra-
bajo o proyecto premiado, en atención al cumpli-
miento del objetivo del Premio.

Undécimo
RETIRAdA dE ORIGInALES

Los originales de los trabajos, proyectos o actividades 
podrán ser retirados, previa solicitud por escrito al efec-
to o aportando el resguardo acreditativo de haberlos 
presentado. En caso contrario, y transcurridos treinta 
días desde la fecha en que se haga público el fallo, el 
Consejo Social no se responsabilizará de su conserva-
ción.

duodécimo 
ACEPTACIón dE LAS BASES

La participación en las distintas convocatorias al Pre-
mio implica la aceptación de todas sus bases.

LA PRESIdEnTA dEL COnSEjO SOCIAL dE LA 
UnIVERSIdAd dE CóRdOBA
Córdoba, diciembre 2008
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dª. anabel Carrillo lafuente
presidenta
Consejo social de la Universidad de Córdoba

d. José manuel roldán nogueras
rector
Universidad de Córdoba

d. bartolomé Cantador toril
presidente de la Comisión de asuntos económicos
Consejo social de la Universidad de Córdoba

d. eduardo J. villaseca molina
presidente de la Comisión del plan de actuación y Comunicación
Consejo social de la Universidad de Córdoba

d. francisco muñoz Usano
presidente de la Comisión de relaciones institucionales
Consejo social de la Universidad de Córdoba

d. enrique aguilar benítez de lugo
Vicerrector de Política Científica
Universidad de Córdoba

dª maría teresa sánchez pineda de las infantas
secretaria General
agencia andaluza de la evaluación

d. manuel doblaré Castellano
Catedrático
Universidad de Zaragoza

dª araceli sánchez Henares
directora rrHH
Ciatesa

d. José rafael rich ruíz
director General
fundación CaJasUr

d. melchor Guzmán Guerrero
secretario
Consejo social de la Universidad de Córdoba
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